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.15. Caducará est~ .autoriZación por incumplimiento de cual~
qUIera de estas condIcIones y en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes. declarándose- dicha caducidad según los
trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públ1cas.

Lo que, de orden del excelentísimo· señor Ministro comunico
a V. S. paTa su conocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. S.
M~id,.18 de mayo de l1nQ.~El Director general, P. D., el

el COll1lSRnO central de Aguas, R Urbistondo

Sr. Comisario Jef'é'- de Aguas del JÚt'iU

RESOLUCION de la ~irecC'lon General de Obras
/fídráulicas por la que se hace pública la conce
3lOn otorgada a don Manuel Benítez Pérez de un
a1?"ovecha1!li.ento de aguas del rfo OenU, en téT
mmo 'tIUlntClpal de Palma del Río (Córdoba) con
destino a riegos. '

Don Manuel Benítez Pérez ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas del lio Genil en término mu
njcipal. ~e P~ma del Río (Córdoba), Con destino a riegos, y
este MUllsteno ha resuelto:

Conceder a don Manuel Ben1tez Pérez autorización para de-.
rivar un caudal continuo del río Oenil de 450 l/s. correspon
~ente a una dotación unitaria de 0.8 l/s. y heetáréa., con des
uno al riego de 562,50 hectáreas de la finca de su propiedad
denominada «Cort:ijo Saetillas». situada en térmIno :Q1uniclpal
de Palma del RlO <Córdoba), con sujeción a las siguientes
condiciones:

l.a Las obras se ajustarán Sil proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La.
Cotn.isa11a de 'Aguas ?el' Guadalquivir podrá aut~ peque
fias val'1ac1(~mes que tlend~n al. perf~clonamiento del proyecto
y que no ImpUquen modíflcaclOnes en· ·la esencia de la con
cesión

2." Las obras empezarán en pI plazo de tres meses conta
dos a partir de la fecha de publicación de la conceSt6nen
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha.. La. puesta
en rlego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde
la tenninaciÓn.

3.4 La Admín1stración no re~\poÍide del caudal que se con
cede La Comisaria. de Aguas del Guadalquivir comprobará
especialmente que el volumen utilizado por el concesionario
no excede en ningún caso del que se autoriza, s1n que anual~
mente pueda ser superior a los 8.000 metros cúbicos por he<:
tl1rea realmente regada y afio.

4.- La inspección y vigi~ancia de las obras e .1nstalac1ones,
tanto durante la constrUCCIón como en el periodo de explo
tación del aprpvechamiento. quedarán a cargo de la Comisa.
na de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del ~oncesio

nar10 las remuneraciones y gastos que por dichos conceptoo
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del· principio de los trabajos.
Una vez terminados y preVio aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jete o Ingeniero
en quien delegue. levantándose acta, en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin qUe puedan comenzar la
explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.80 Se concede la ocupación de los teITenos de dominio
publico necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su _ca..ow, por la autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda ,adscrita a la tiérra. que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con ind~

pendencJa de aquélla.
7.s La Admmistración se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua qUe sean net.'esanos para
toda clase de obra.'> públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afios, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjUicio de tercero y salvo
el derecho de proPiedad, con la obligac-ión de ejecutar las obras
nooesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes

9." Esta concesión se entendera otorgada como proVisional
y a. titulo precario para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuen
cia. ser reducido o suprimido en su totalidad, el caudal en
ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno, por
la Comisaría de Aguas del Guadalquivir al AlcaJde de Palma
del Río para la publicación del correspondiente edicto para
conocimiento de los regantes.

10.. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motlvo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados en su dia por algún canal construido por el Estado.
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona. regable y quedando sujetos a las nuevas

normas econ6mlco-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán
caracter provisional, y, por consiguiente. no disfrutarán de
las sUbV'enciones establecidas ene! articulo 24 de la Ley de
Colonización de Zonas Regables de 21 de abril de 1949, no
eximirán al propietario <le su contribución económica en la.
ejecución de la red definitiva en la parte que c{}rr~.sponda
a las tierras de reserva que se le Miguen, ni de las restantes
obligaciones que se deriven de la aplicación del Plan Generai
de Colonización a los efectos prevenidos en el artículo 115 de
la Ley de 21 de abril de 1949" a tener en cuenta el valor de
dichas obras en la tasación que en su día. pueda. realizarse
en los terrenos que resultaren excedentes.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen~
tes o que se c11cten relativas a la industria nacional, contrato
y fl¡CCidentes del. trabajo 'Ji demás de carácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposicjones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

15 El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pues de ser aprobada el acta de, 'reconocimiento final de las
obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites señ'SJados en la
Ley y Reglamento de Obras Púb1icas.

Lo que, de orden del excelentísimo selior Ministro commüco
a V, S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S,
Madrid, 19 de mayo de 1970.-El Director general. P D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisar1o Jefe de Aguas del GuadalqUÍvir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a don Gabriel Peña Arrona para
encauzar y cubrir un trQ.1no de la regata Narrando,
colindante con terrenos de su propiedad. en el ter·
mino municipal de Cestona y Zumaya (G"uipúzCOO).

Don Gabriel Pefia A1TQna ha solicitado autorización para
encauzar y cubrir un tramo de la regata Narrando, wl1ndante
con terrenos de su propiedad, en los términos municipales de Ces
tona y Zumaya (Gulpúzcoa), con objeto de ampliar su industria
de lavado. reparación y transformación de vehículos, dedicando
los terrenos de la- cobertura a aparcamiento de vel~iculos, y este
Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Gabriel PefiaArrona para ejecl1tar obras de
cubrimiento y encauzamiento de un tramo de la rega.ta Narrondo,
colindante con una industria de lavado y reparación de vehícu
los de su propiedad. en los ténninos municipales de Cestona y
Zumaya (Guipúzcoo), con destino a establecer una superficie,
sin edificación alguna, para aparcamiento de vehículos, con' SU~
ieción a las siguiente¡:: condiciones:

lo" Las oora3 se ajustaran al proyecto que sirve de base al
expediente, suscrito en San Sebastián en abril de 1967 por el
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Carlos Mart1nez
Cebolla, cuyo presupuesto general ascienda a 592.465,58 pesetas.
en cuanto no resulte modificado por las presentes condiciones
y autm1Zación,Las modificaciones de detalle que se pretendan
introducir podrán ser autorizadas. ordenadas y prescritas por la
Comisaria de Aguas del Norte de Espafia, siempre que no se
alteren las caractensticas eSénciales de la autorizacIón. lo cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.s Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubierta
se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan el

. mlnimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas. El
mura de la margen derecha, aguas arriba del cubrimiento. se
prolongará cinco metros á.l objeto de regularizar dicha margen
y. proteger el pie del terraplén de la carretera colindante.

3 a Las obras comenzarán en el plazo de un mes a partir
de III fecha de publicación de la autorización en el «Boletín Ofi~

cial del Estado» y deberán quedar t~rmina<1as en el de doce
meses. contados desde la· misma feoha.

4.~ La inspección y vigilancia de las obras tanto durante la
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo de
la Comisaría de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, cón sujeción a las disposiciones que le
sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de
febrero' de 1960. debiendo darse cuenta a dicho Servieio del
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del
consecionario se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o
Tngetliero del Servicio en quien delegue al reconocimiento de
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los
nombres de los productores espafioles que hayan suministrado
los materiales empleados y extensión de la superficie ocupada en
terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados, Sln
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que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada
el acta pOr la Dirección General.

5." Be concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propledf~d .v sin perjuicio de tercero. quedando obligado el
concesionarIo a demoler o modificar por su parte las obras eunn~

do la AdmInIstración lo ordene por interés general. sin derecho
a indemnizacIón alguna.

6." El concesionario serli responl'lable de cuantos danos pue~

dan oe&l'l1onarse a lnterese5 públicps o privados como consecuen
da de las obras autori:r.adas Quedando obligado a su lnck>mni
zación.

7." Se- cuncede autorizacIón p-ara la ocupación de los te-rre~
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser deeretadaa por la Autoridad
(~ompetente una vez _publicada la autorización.

8,11. Los terrenos de dominio público ocupados mantendrán a
perpetuidad su carácter demanial, no pudiendo ser objeto de
enajenación ni pennuta por ei concesionario ni de inscripción
come. propiedad públ1ca o prIvada, cualquiera. que sea. el uso a
(fUe en el futuro pueda destinarse su superficie.

No podrá establecerse sobre ellos ninguna. ed1!1cación,
9<- Queda sujeta esta autorización al cump11m1ento de las

di spOBiciones .vigente8 o que se dieten en lo 8ucesivo relativas a
la industria nacional, contrato y accidenteR del trabajo y demb
de carácter social, administrativo o fiscal

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
~scombros, acopios, medios auxntares y, en general, de cualquier
elemento que pudiera r€presentar un obstáclllo al Ubre ctu'so de
]as aguas, siendo responsable· el concesionario de los males que
pudieran seguirRe por esta ca.usa con motivo de las obras y de
,su C'"J.enta los trabajos qUe la Administración ordene reaUzar
para mantener la capacidad de desa~üe del cauce en el tramo
:~rectado por dichas obra,s.

1L El concesionario queda obligado a cumplir, tanto durante
el periodo de construcción como en el de explotación. las dispo
ilOciones .de la Ley de Pesca Fluvial para. la conservación de
las especIes.

12, El concesionario conservarú las obraf. en perfe<:to estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener la capacidad de desagüe y evitar encharca·
Inlentos.

l3, Esta autorización no facuita. por si ~ola para e.íecutar
obras E'n zona de serviQumbre de carreteras. I)9T lo que el peti
donario habrtt de obtener la necesaria autorización de los Or
ganismos competentes encargadas de su pollcta y explotación,
Tampoco faculta para realiZar ninguna clase de vertido en la
regata Narrondo o cualquier otro cauce público.

14. El concestonario habrá de abonar en concepto de canon
por OCupación de terrenos de dommio público, a tenor de lo
preceptuado en el Decreto númerao 134 de 4 de febrero de lD60,
el importe deducido como cuatro por ciento (4 por lOO) del
valor de la superficie ocupada de taJ naturaleza. al precio tulita
T10 correspondiente a 106 terrenos de la zona, justificado de
modo fehac1ente; canon que podra ser objeto de revisión. de
acuerdo con lo que en dicho Decreto seestableoe.

15. El concesionario, antes del com1enzo de las obras, elevará
f"1 dePé81to provisional ya constituído hasta el 3 por 100 del
importe de las qUe se hayan de ejecutar en· terrenos de dominio
públl('.(). el cual quedará como fianza definitiva para responder
del cumplimiento de estaR condiciones, y le será devuelto una
vez haya sido aprobada el acta de! econodmiento final de la~

obras.
16, La autorización para la ocupadón de terrenos de dominio

público se otorga por un plazo maximo de noventa y nueve afias,
y la Adm1nistraci6n se reserva la faeultad de revocarla cuando
Jo considere conveniente por motivos de ínterés público, sin
derecho a ninguna indemnización a favor del concesionario.

17, Caducará esta autorización por incumplimiento de cuai
qUIera de estas condiciones yen los casos previstos en las (US
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites
señalados en la Ley y Reglamento de Obral'l PúbUcas.

Lo que de orden del excelent1simo señor Minl~tro comunjoo
a Y S. para su conocimiento y efectos,

Dios guarde a. V, S,
:Madrid, 26 de maYo de 1970.-El Director general. P. D__ f'1 Cn·

misario Central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr, Comisarío ,Jefe de Aguas oPi Norlf' do(' l';spnftu.

RESOLUCION de la D¡recci6n General de ObTa.~

Hidráulicas 1Jor la que concede un aprovecJz.amie/¡,...
lu de aguas ,<¡ubálveas del no Caldera, en téTmíno
municipal de Na'Varclés (Barcelona), a favor de
(,Tintes y Prepara.clón Textil, S. A.». con destino a
IIBOS industriales.

Don JOBé Maruny Brillas, en representación de la entidad
«Tintes y Preparación Textil, S, AJ~, ha solicitado la conces16n
de un a,provecha-miento de aguas del río Calders, en térn:¡ino
mun.tciP&1 de Navarolés (Barcelona), con destino a usos 1ndua-
triales, y esta. Direcc1ón General ba resuelto:

Autorizar a la Empresa «Tintes y Preparación Textil, S, A.l),
para extraer el volumen maximo diario de aguas subálveas del
río Caldera y de la riera de Navarclés, de 7'50.000 litros, equi
valente al caudal continuo de 8,68 litros por segundo. mediante
pozo con elevación mecánica y galería aneja, con destino a
la indUstria de tintes de su fábrica de Navarclés, en ténnino
municipal de esta población (Barcelona). con sujeción a las si
guientes con<tlcione~:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la autorización, suscrIto por el Ingeniero de Camino:?,
Canales y Puertos don Rafael Camella Pons en Barcelona. oc
tubre de 1966, en el que figura un presupuesto de ejecución
material de 513.3:35.40 pesetas, aprobándose dicho proyecto en
cuanto no se oponga a las condiciones de la presente autori
zación. No podrán utilizarse las agua."> captadas en usus do
mésticos, sin que previamente se establezea, en la instalación
para los mismos, un dispositivo de cloración u otro normal dt'
depuración análogo que permita garantizar en todo momento,
mediante su utilización si fuera necesario. que las aguas son
aptas para dicho uso. La Comisaria de Aguas del Pirineo
Oriental podrá autorizar las pequeñas variaciones que tiendan
al perfeceionamiento del proyecto y no impliquen modificacio
nes en la esencia. de la autoriZación.

2/10 Lt\Ii obras -empezarán en el plazo de tres meses oont&d04
a partir de la, fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del -Estado» y deberán quedar terminadas a
los doce meses a partir de la misma fecha.

3.· La Administración no responde del caudal que se eon
cede. El tiempo máximo dfario de funcionamiento de la maqui.
narlu de elevación se fijara. de acuerdo con la potencia insta
lada y demás datos Que figuren en el acta de reconocimiento
fina.l de las obras, pudiendo la Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental, exigir del concesionario la adecuación de la potencia
de elevación al caudal continuo concesiona1. o bien la instala
ción de un dispositivo modulador, con Vistas a la limitación
o control del volumen extraldo, preVia presentación del pro
yecto correspondíente, El Servicio comprobará especialmente
que el caudaJ UtUizado por el concesionano no exceda en nin
gún c~ del que se autoriza.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instaladonee.,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota.
ción de1 aprovechamiento, quedarán a cargo de la Com1saria de
Aguas de1Pirtneo Oriental, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceI?tos se 01'1.
ginerL con arreglo a las disposiciones vigentes, debIendo darse
cuenta a dicho Organismo del prinCípio de lOB trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá
a BU reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
del~e. levantándose acta, en la qUe conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este e.cta la Dirección General.

5-.ll. Se concede la ocupación de Jos terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales ~'''rl:tn
decretadas, en su caso, por la autoridad competente,

6.1> El agua, que se concede queda adscrita a los usos indi4
cartos, quedando' prohibido su enajenación. cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7.~' La Admínistración se reserva el derecho de tomar de la
concesión 108 volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.
pero stn perjudicar las obras de aquélla,

8,1' Esta concesión se otorga por un penado de- noventa. y
nueve afiO&, contados a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimíento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obHgacion de ejecutar las obra..."l
necesaria...;; para COI18ervar o sustituir las servidumbres exi&
tentes.

9,-"" El peticionario qUe<;la obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdida!' de agua por fugas, filtra
ciones o cua.lquier otra cam;a, y siendo responsable de cuantos
danos y perjuicios puooan OC'I).flionarse a intereses públicos u
privados. como consecuencia de las obras autorizadas. quedando
obligado a su indemnización,

10. Esta concesión queda sujeta al pa,go del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por f'l Ministerio de
Obras Pt1bl1cas con motivo de las obras df'- regulación de la
corriente del rio realtzádas por el Estado,

11. La presente concesión queda condicionada a la aproba
ción, autorización y buen funcionamiento de la estación de
puradora de aguas residuales, cUya. puestn en marcha, en con4

secuencia. es requisito previo al comienzo de la explotación df"l
aprovechamiento, d.ebiendo cumplirse lo establecido en el ar~
tieulo 11 dt"'l Reglamento de Po1ic1a de Aguas y' sus cauces.
aprobado por DecT1!'to de 14 de septiembre de 19'58. Ordenes
minist~riR1es de 4 de septiembre de 19;19 y 9 de octubre de
1962 V disposiciones concordantes

12 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones \olgen.
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
.Y accIdentes del trabajo y demás de carácter socia},

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de 108 dafios y perjuicios qUe
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos Que la Adm1ni8traciém ordene para la limpitozR de los
escombros procedentes de las obras.

14. El depól1to constituido del 1 por 100 del importe dt"
l$8 obl'M en -., <le <lCl!llÚ1ljO plll>llco se e1..._ al 3 par 1110


